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Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (a través de las CCAA)



Haz click en la burbuja azul,
para conocer más sobre esa

actuación en concreto.
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Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana ( a través de
las CCAA)

Programa de construcción de
viviendas en alquiler social.

Presupuesto: 1000 Millones €

Subvenciones para la promoción de viviendas
destinadas al alquiler social o a precio asequible, en

edificios energéticamente eficientes.
11.1. Asegurar el acceso de todas
las personas a viviendas y servicios
básicos adecuados, seguros y
asequibles y mejorar los barrios
marginales.
11.3. Aumentar la urbanización
inclusiva y sostenible.

13.2. Incorporar medidas relativas
al cambio climático

1.3. Implementar sistemas y
medidas apropiados de protección
social para todos.
1.4. Garantizar que todos los
hombres y mujeres, en particular
los pobres y los vulnerables, tengan
los mismos derechos a los recursos
económicos y acceso a los servicios
básicos, la propiedad y el control de
la tierra y otros bienes.

10.3. Garantizar la igualdad de
oportunidades y reducir la
desigualdad.

Programa de rehabilitación para la
recuperación económica y social en

entornos residenciales. Línea 1.
Rehabilitación a nivel barrio.
Presupuesto: 976 Millones €

Obras de rehabilitación en edificios de uso
predominante residencial en las que se obtenga una

mejora acreditada de la eficiencia energética,
actuaciones de urbanización o reurbanización de

espacios públicos y de prestación de servicios de oficina
de rehabilitación.

11.1. Asegurar el acceso de todas
las personas a viviendas y servicios
básicos adecuados, seguros y
asequibles y mejorar los barrios
marginales.
11.3. Aumentar la urbanización
inclusiva y sostenible.
11.6. Reducir el impacto ambiental
de las ciudades, prestando especial
atención a la calidad del aire.
11.7. Proporcionar acceso universal
a zonas verdes y espacios públicos
seguros, inclusivos y accesibles.

11.b. Promover la inclusión, el uso
eficiente de los recursos, la
mitigación del cambio climático.

https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/agenda_urbana_y_vivienda/programa-de-ayuda-la-construccion-de-viviendas-en-alquiler-social-en-edificios-energeticamente-eficientes
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/agenda_urbana_y_vivienda/programa-de-ayuda-la-construccion-de-viviendas-en-alquiler-social-en-edificios-energeticamente-eficientes
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/vivienda-y-agenda-urbana/programa-de-ayuda-las-actuaciones-de-rehabilitacion-nivel-de-barrio
https://www.mitma.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/agenda_urbana_y_vivienda/programa-de-ayuda-la-construccion-de-viviendas-en-alquiler-social-en-edificios-energeticamente-eficientes



